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DIRECCIóN Plaza Cisneros 1, Calle Franciscanos 7ac

DENOMINACIóN -.

REFERENCIACATASTRAL 5732507 YI2753D
DISïR|ïO 1- Ciutat Vella

BARRIO 1.1 La Seu

PROTËCCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

lRl7277) - PEPRI Seu-Xerea. AP 18/72/92. BoP 26/02/93

PARCELA

CARTOGRAFfA PGOU C-28

SUELO Urbano
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CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras

SUPERFICIE 24I mz

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P.BAJA Tota|

P. PISO Total

TIPOLOGfA CasaSeñorial N9ALTURAS 6

AUTORIA

SISlEMA

CONSTRUCTIVO

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revestìmiento contìnuo pintado, con recercado de huecos.

OBSERVACIONES -.

Épocn rszo
VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

DESTINO Privado

USO inCfUel Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAT Residencial
l

IPROPUESTO Residencial y/o
compâtibles

uso
P.PtSOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECOóN PARC¡AI

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Palacio de los Catalá de Valeriola

Ánfn nnQUEOLÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de C¡utat Vella (AVA-l-)



CATALOGO DE tsIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS I ì I ,rl .'

VALORES

@ xsrónrco

O cunuml
O p¡rs¡¡lsnco

O unsaNfsrco

O Define la trama urbana

Q Articula la trama urbana

O Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio de carácter residencial, con una de sus paredes medianeras recayente a antiguo corredor de comunicación con la C/Samaniego donde actualmente

se s¡túa el zaguán de acceso al ediflcio (reforma que debe ser de finales del XIX) y sobre el que existe una terraza con baranda y adorno de forja, El anterior

acceso se realizarfa por parte central de la misma (hoy ocupada por taller) con la tlpica disposición lateral de entresuelos. Fachada con balcones de forja

sobre cornlsa moldurada en el centro y ventanâs a los lados, ambas con recercado, impostas cada dos plantas.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia

@ lneurrcrórutco
O ¡achada

O cubi"rt.
O lpologfa
O sltt"r. constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O P.tiot
O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS 1/s00

PLANTAS

l-- c/ Los FRANCTSCANG -J

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O co¡¡seRvecró¡r

@ Mantenimiento

O Consolidación

O nrsr¡un¡clóru @ ReHmturactótrt

Q Modernización de las instalaciones

O Red¡str¡bución del espacio lnterior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ euveruros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalac¡ones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquiertipo de intervención. En este caso se observan

principalmente los siguientes elementos impropios: alteración de huecos originales tal como se indica en la descripción del edificio

o REpOStCtÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O NE¡ORIVI¡ DE DISTRIBUCIÓN INTERIOR

O orvoucrorues

O oenes DE PLANTA NUEVA

O p¡ncEucróru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración, En este caso se permite la recuperación de huecos originales en Planta Baja.

- Cubiertas:

Conservación, restaurac¡ón V rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- S¡slema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restaurâción y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia
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